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A. FUNDAMENTACION DE LA NECESIDAD DEL ESTUDIO

De todos  los mandatos de  negociación  derivados de la Declaración Ministerial de Doha sobre comercio y medio ambiente, el único que realmente  está avanzando y  en el cual  los países en desarrollo están teniendo que reaccionar sin mucho mas tiempo para su   preparación, es el referido al mandato del  párrafo  31 iii)
que plantea “la reducción o, según proceda, la eliminación de los obstáculos arancelarios y no arancelarios a los bienes y servicios ecológicos”.

En las sesiones de negociación desarrolladas del Comité de Comercio y Medio Ambiente(CCMA) de la OMC post Doha se han distribuido algunos documentos con consideraciones conceptuales (TN/TE/W/8 y TN/TE/W/6), básicamente sobre  bienes ambientales y que son, en nuestra consideración, insuficientes y un reflejo de la falta de  capacidades de la mayoría de los Países en Desarrollo (PEDs) para elaborar y avanzar con determinadas posiciones de negociación en estos temas.  En las sesiones de negociación de  este Comité se repite con mucha frecuencia, al referirse al mandato de Doha en este tema, que  hay que clarificar los conceptos sobre que se entiende por bienes y servicios ambientales, se afirma que resultan necesarias más definiciones..

En adición, en el seno del CCMA, aún sin  tener  suficientemente claros  los conceptos, ya se ha decidido que los aspectos de servicios relacionados  con el medio ambiente sean  negociados  en el Consejo de  Servicios y en cuanto a los temas relativos a bienes  ambientales se valora que los mismos tampoco sean negociados dentro el CCMA sino  en el Grupo de Negociación sobre el Acceso a los Mercados para los Productos no Agrícolas.

Lo anterior  ha conducido a  que  sé este  dando un proceso de atomización de  los temas ambientales por los  diferentes Acuerdos de la OMC, resultado que es precisamente lo opuesto de lo que pretendían los PEDs antes de Doha y para lo cual no estabamos preparados técnicamente ya que nuestros países  no disponen de recursos suficientes para contar con expertos ambientales en  todos  estos nuevos frentes de negociación.

Es por lo anterior que este documento pretende ayudar a diseñar  una guía que  nos permita prepararnos para las  inminentes  negociaciones sobre los servicios relacionados con el medio  ambiente en el Consejo de Servicios, y de manera  complementaria encontrar posibles puntos de interés común en la región, no solo de cara a las negociaciones, sino también, en la revelación  de posibilidades de colaboración  entre nuestros países.

De igual forma  son de importancia vital para nuestros países las clarificaciones sobre  los Bienes Ambientales y aunque  con un poco menos presión relativa de tiempo, por  no estar tan claro aún como se  van a desarrollar las negociaciones en lo referido a Bienes, resulta necesario que tengamos claro de que se habla  al referirse a la  eliminación de barreras arancelarias o no de los bienes relacionados con el medio ambiente o bienes ecológicos, como se lee en la versión, traducida del  ingles, de la DM  de Doha.

En la preparación de esta propuesta han sido  tomados en cuenta  determinados elementos conceptuales que hay que interiorizar previamente, si  pretendemos hacer una  evaluación atinada de la misma que nos permita cumplir con los objetivos del proyecto en que estamos comprometidos. 

B.
ELEMENTOS CONCEPTUALES SOBRE BIENES Y SERVICIOS AMBIENTALES A  TOMAR EN CONSIDERACION

B.1 SERVICIOS

El preámbulo del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios subraya la importancia de cada vez mayor de la esfera de los servicios y el establecimiento de un marco multilateral que norme los principios y normas para el comercio de éstos pretende promover los intereses de los países miembros sobre la base de las ventajas mutuas y el equilibrio de los deberes y derechos de los países  respetando los objetivos de las políticas nacionales.

Se  expresa además el objetivo de facilitar a los países en desarrollo la creciente participación en el comercio y las exportaciones de los servicios, fortaleciendo su capacidad nacional , su eficacia y competitividad en esta esfera.

La definición de comercio de servicios según al Articulo 1 (2) se presenta como sigue:

“A los efectos del presente Acuerdo
, se define el comercio de servicios como el suministro de un  servicio:

a) del territorio de un miembro al territorio de cualquier otro miembro;

b) en el territorio de un miembro a un consumidor de servicios de cualquier otro miembro;

c) por un proveedor de servicios de un miembro mediante la presencia comercial en el territorio de cualquier otro miembro;

d) por un proveedor de servicios de un miembro mediante la presencia de personas físicas de un miembro en el territorio de cualquier otro miembro.”

De esta manera en estas negociaciones se consideran los diferentes servicios que existen hoy en el mundo comercial, a manera de ejemplo citamos solo algunos:

· Servicios financieros.

· Servicios de salud

· Servicios de comunicaciones

· Servicios turísticos.

· Servicios  profesionales.

· Servicios Científico y técnicos

· Servicios relacionados con el medio ambiente.

Cada país presenta la lista de compromisos que  contrae de manera multilateral y en cumplimiento de los principios establecidos en el Acuerdo
que se refieren entre otros a las  obligaciones y disciplinas generales en cuanto a trato nacional, la transparencia, la divulgación de la información confidencial, la participación de los países en desarrollo, entre otros.

En las listas de compromisos para cada servicio y para cada modo de suministro el país define si “consolida” o “no consolida” ese servicio o si establece determinadas restricciones a cada una de las formas de suministro. En las pasadas negociaciones derivadas de la Ronda Tokio y concluidas en Marrakech 1994, fueron aprobados los compromisos de los países en los diferentes tipos de servicios.

En las negociaciones anteriores la cantidad de compromisos de los países en desarrollo no fue significativa debido ante todo al bajo nivel de desarrollo de la esfera de los servicios en los mismos, el insuficiente nivel de evaluación de los mismos y la falta de experiencia general en la negociación. Tómese en cuenta que, en comparación con el comercio de mercancías en el cual se viene negociando desde la misma creación del GATT, la esfera de los servicios, junto a la propiedad intelectual es una de las nuevas esferas llevada a negociación en la Ronda Uruguay y por lo tanto se estaba en una fase relativamente inicial de este tipo de negociaciones.

En las negociaciones actualmente en curso los debates y temas de negociación son amplios y se puede percibir la confrontación de intereses entre los países desarrollados y los en desarrollo.  La negociación se está desarrollando en temas horizontales y sectoriales. Los primeros tiene que ver con aquellas disciplinas que no dependen directamente del tipo de servicios por ejemplo son temas horizontales de negociación los relativos a salvaguardias, prácticas comerciales, pagos y transferencias y otras.

En las sectoriales, para cada servicio en particular, se  negocian, los objetivos de la liberalización, las cuestiones de la clasificación y los problemas de acceso a los mercados.

LOS SERVICIOS RELACIONADOS  CON EL MEDIO AMBIENTE EN LAS NEGOCIACIONES ACTUALES.

Si el desarrollo del comercio de servicios a escala internacional manifiesta un auge significativo, lo es más el que manifiesta el desarrollo del comercio de los servicios relacionados con el medio ambiente.

Algunos datos y cifras de  reciente publicación nos permiten augurar el referido despegue de los servicios ambientales. Se plantea, según cálculos de la OCED
, que el mercado mundial de bienes y servicios ambientales representa un valor de 320 mil millones de USD. Aunque las cifras no son exactas, debido a que innumerables países no tienen, para el medio ambiente en general la adecuada contabilización de estas operaciones, si se puede dar fe de la dinámica con que está, y seguirá, creciendo este sector.

Un informe del Comité de Servicios que analizó la cuestión ambiental afirmó que “En 1996 los intercambios mundiales de bienes y servicios ambientales se estimaban en 453 mil millones de USD, de los cuales los servicios representaban poco más de la mitad, unos 229 mil millones”
, e igualmente planteó, que de ellos la gestión de residuos sólidos ascendió a 102 mil millones y el tratamiento de aguas residuales a 65 mil millones.

A estas cifras de carácter absoluto se pueden adicionar, además, los pronósticos. Se augura que para el 2010 la industria ambiental crecerá hasta el nivel de los 600 mil millones de USD; creciendo a tasas anuales del 5 %
. De igual forma se afirma que Asia, América Latina, Europa Central y Oriental, se han convertido en mercados interesantes para las empresas internacionales que buscan aumentar sus puntos de ventas y sus socios refiriéndose a los servicios ambientales.

Todo lo anterior avala la importancia que para los  Países  en desarrollo tiene que se analice el problema del comercio de Servicios Ambientales y sustenta que este análisis sea desarrollado desde varios ángulos: 

· El asociado a las implicaciones para cada país de las provisiones el AGS de la OMC y por tanto con la preparación de posiciones para las negociaciones en el Comité de Servicios; 

· La necesidad de evaluar las potencialidades que cada país tiene para acceder a esos mercados de Servicios Ambientales que recién comenzarán a abrirse;

· La necesidad de evaluar las necesidades de estos servicios que tiene el país y que debían promoverse su importación para el logro de las metas del desarrollo sostenible.

Antes de abordar los problemas de la negociación en esta materia esbozamos brevemente la importancia que para el logro de los objetivos del desarrollo sostenible, tiene este sector del comercio de servicios relacionados con el medio ambiente. 

En condiciones de una adecuada política ambiental la posibilidad de contar en el país con un conjunto de servicios que propicien el saneamiento ambiental garantizaría contar con la base de servicios necesarias para acompañar la implementación de las mencionadas políticas. No importa que sean soluciones “al final del tubo” ,o sea, posteriores a la contaminación , o que sean servicios prestados para la prevención de problemas ambientales como lo pueden ser las consultorías o los estudios para la introducción de las tecnologías más limpias.  

El mandato de Doha en torno a las negociaciones en Comercio y Medio ambiente se refiere en su párrafo31 iii) a los problemas del acceso a los mercados y las barreras a los bienes y servicios ecológicos.

Por ello una primera cuestión a dejar sentada para este  análisis es que se entiende por servicios ambientales. En nuestro criterio los servicios ambientales son aquellos que presta a la humanidad el medio ambiente. Esto es, son servicios ambientales la capacidad de  absorción de desechos, la absorción del carbono, el efecto protector de capa de Ozono, las posibilidades energéticas que brinda el entorno natural y otros.

 Hasta fecha reciente estos servicios  no han sido objeto del comercio internacional, pero ya  se vislumbran las primera aproximaciones a la comercialización internacional de algunos de ellos, por ejemplo la comercialización de los permisos transables de emisión diseñados  dentro de los mecanismos de flexibilidad de la Convención de Cambio Climático. No obstante este tipo de servicos no  fueron tenidos en cuenta, ni en las negociaciones que dieron lugar a la OMC, ni en las actuales, hasta el momento, este tipo de servicios que brinda la naturaleza no será objeto de negociación en el marco del Consejo del Acuerdo General del Comercio de Servicios, al menos por el momento.

Por ello el comercio de servicios relacionados con el medio ambiente es aquel que se presta para garantizar las soluciones a problemas o la prevención ambiental en alguna de sus múltiples formas.

Para hablar de los servicios sobre la base de los cuales se hicieron las negociaciones previas a las actuales los mismos se  clasificaban como  sigue
:

A.
Servicios de alcantarillado
9401


B.
Servicios de eliminación de desperdicios
9402


C.
Servicios de saneamiento y servicios similares
9403


D.
Otros
En las negociaciones, en el Consejo del Comercio de los Servicios, sobre los Servicios Relacionados con el Medio Ambiente se puede percibir las diferencias de intereses entre los países desarrollados y los PEDs. Estas diferencias de manifiesta no solo en los temas de acceso a los mercados y de la  deseada liberalización de este segmento de los servicios, sino también, en cuanto a los objetivos de la negociación y los problemas de la clasificación.

Antes de entrar en el detalle de las negociaciones sobre clasificación y acceso  resultará útil describir el problema general que se debate.
 

La pretensión de los países desarrollados es lograr la máxima apertura posible de nuestros mercados, o lo que es lo mismo liberalizar  y eliminar lo que ellos llaman barreras al comercio de los servicios ambientales, garantizando, de esta forma, los  mercados necesarios a su pujante  sector de servicios relacionados con el medio  ambiente.

Un conjunto de  preocupaciones generales de los PEDs son esbozadas de manera muy clara en el  documento citado. Estas son:

· Cuales son los intereses y preocupaciones  de los países en desarrollo en el sector de los servicios ambientales?.

· Cuales  deben ser los fines generales de los PEDs en las negociaciones?.

· Cuales podrían ser las consecuencias de aceptar el uso de los”Clusters” como base de las discusiones en este sector  de los servicios?.

· Que tipo de condiciones deben establecerse por los PEDs como posibles limitaciones de acceso a sus mercados?.

· Que barreras o limitantes enfrentan los PEDs  a las exportaciones potenciales  en este sector?.

· Que medidas regulatorias son necesarias para el desarrollo futuro y eficiente de este sector?.

· Hasta donde deben aceptarse obligaciones en cuanto a la transparencia.

Sobre estas preguntas  se volverá en el trabajo una vez comentados con mas detalle los puntos mas álgidos en  el debate actual de las negociaciones en este sector de los servicios.

Los objetivos de la negociación.

Los planteamientos mas importantes en cuanto a los objetivos de las negociaciones y las ventajas que se derivan de la eliminación de las  llamadas barreras  al comercio de servicios  relacionados con el medio ambiente se ven reflejadas  en los documentos circulados por los  diferentes países  desarrollados que  constituyen la puntera del mercado internacional.

¿Cual es el enfoque  que están manifestando los países en desarrollo, sobre todo los PMAs?. Hasta el presente la mayoría de los PEDs no tienen  desarrollo ni capacidad exportadora en este sector, sin embargo tienen interés en una posible liberalización con miras a garantizar el fortalecimiento de las economías domesticas en estos servicios, como una  vía para dar cumplimiento a  las metas del desarrollo sostenible por el que luchan. Pero ¿cómo se garantizan las  “win win solutions”? que proponen los Desarrollados.

La posible respuesta a las dudas sobre la apertura de estos servicios se asocian a las condiciones que se logren en las negociaciones. A manera de ejemplo les detallo varios  párrafos de la declaración de Cuba presentada  en el Consejo

La apertura de los mercados generará condiciones favorables para la evolución del sector en los países en desarrollo, en tanto se establezcan las condiciones requeridas para que redunden en la protección de la salud, la seguridad y el medio ambiente. 

“El proceso de liberalización no propicia automáticamente un aumento de la competitividad de los países en desarrollo; éstos requieren el fortalecimiento de sus capacidades nacionales con miras a lograr eficiencia para asumir la competencia frente a las empresas transnacionales que accedan a sus mercados. En tal sentido, las negociaciones deberán tener en cuenta los diferentes niveles de desarrollo de los Miembros y facilitar una liberalización gradual.

Para Cuba, sólo en condiciones en que se aplique un trato diferenciado, el proceso de liberalización comercial en esta esfera podrá fortalecer a los proveedores nacionales de servicios. Deberán suprimirse las desventajas cualitativas que se derivan de la brecha tecnológica causada por las dificultades de acceso a tecnologías y sus know-how implícitos.

El proceso de liberalización permitirá lograr condiciones favorables para el crecimiento económico en los países en desarrollo, a partir de que asegure compromisos negociados en los modos de suministro de su  interés.

Las negociaciones tendrán en cuenta el derecho a reglamentar de los Miembros. El carácter estratégico del sector de los servicios ambientales, determinará que la adopción de compromisos en los países en desarrollo deberá partir del derecho a establecer las políticas ambientales más adecuadas. De ahí que se consideren como objetivos legítimos de cada Miembro, el derecho pleno a establecer requisitos para garantizar la objetividad de las evaluaciones ambientales y el real beneficio al medio ambiente nacional.

Es imprescindible que las negociaciones, desde su mismo inicio, tomen en consideración las necesidades del desarrollo sostenible de los países en desarrollo.” 
La cita anterior se explica por si sola.

Los problemas con la clasificación.

Uno de los debates mas complicados es el referido a los problemas de clasificación de los servicios relacionados con el medio ambiente, en este segmento de la negociación también se  denotan las diferencias en cuanto a los intereses de los desarrollados y sub desarrollados,  que están determinados como en lo anterior por los diferentes niveles de desarrollo.

El análisis de las posiciones de  Estados Unidos Unión Europea y Canadá al respecto permiten  comprender la lógica de los países desarrollados  en este tema:

POSICIONES

Estados Unidos plantea
:

Deberían someterse a negociaciones todos los subsectores incluidos en la clasificación actual de la OMC, así como “los sectores adicionales afines a los sectores básicos de los servicios relacionados con el medio ambiente”.

La actual clasificación “no tiene en cuenta el funcionamiento de las empresas en este sector” y “no refleja los avances alcanzados en nuestro entendimiento de los reglamentos eficaces en función de los costos”.  Los Estados Unidos apoyan propuestas “que incorporan una lista básica de servicios relacionados con el medio ambiente compuestos principalmente por los sectores clasificados actualmente en los servicios relacionados con el medio ambiente, junto con servicios conexos que no se han clasificado tradicionalmente como relacionados con el medio ambiente, pero que, no obstante, son importantes para la prestación de servicios ambientales”.

Unión Europea plantea
:

Todos los sectores y subsectores de la “clasificación propuesta”, así como los servicios conexos que tengan “uso final” de carácter ambiental. Estos servicios medioambientales “básicos” se clasificarían con arreglo a los medios a que corresponden (aire, agua, desechos sólidos y peligrosos, ruido, etc.).

Además, las CE proponen que los sectores y subsectores relacionados con el medio ambiente y clasificados en otras partes, pero que pueden tener un “uso final” de carácter ambiental se incluyan en un “grupo” o “lista de comprobación”, que “podría utilizarse como recordatorio durante las demás negociaciones sectoriales, cuyo resultado se incluiría en las listas correspondientes a otros sectores del AGCS, distintos del ambiental”. 

Canadá plantea
:

El Canadá propone liberalizar “tanto, las actividades incluidas en la lista básica de servicios relacionados con el medio ambiente, tal como están definidos actualmente en el documento W/120”, como en “otros sectores conexos (…)”. Los bloques podrían utilizarse primordialmente en las negociaciones como una especie de lista de verificación.

Como se aprecia la tendencia de los PD es a ampliar la clasificación y las listas de servicios  vinculados al medio ambiente, acorde con el mayor desarrollo de éstos en  este sector de los servicios y basándose,  objetivamente, en la poca actualidad de la clasificación de W/120 de 1992.

Se percibe  una  coincidencia de los países desarrollado a modificar la clasificación establecida en el documento W 120 ya citado. Se argumenta y con razón  que el desarrollo de los servicios ambientales  ha sobre pasado con creces  dicha clasificación y que en la actualidad son  muchos más los sectores de servicios relacionados con el medio ambiente.

El ejemplo de la propuesta Suiza
 es una muestra de ello

A. Gestión de desechos líquidos

B. Gestión de desechos

C. Protección del  ambiente ele aire y el clima

D. Soluciones de ambientales en suelos y aguas

E. Eliminación de las vibraciones y el sonido

F. Protección de la biodiversidad y sus entornos

G. Otros servicios ambientales y conexos

Por otro lado esta tomando fuerza la propuesta de  negociar por  paquetes de servicios o “Clusters” de  forma que se viabilice la negociación.

En nuestra consideración personal ambas tendencias encierran peligros para los PEDs sobre todo si los potenciales  e intereses comerciales nacionales  sobre estos servicios no han sido evaluados oportuna y previamente antes de las negociaciones.

De ahí se derivan las posiciones más comunes de los PEDs sobre este tema. Al no contar con  desarrollo  en los servicios ambientales, y por lo tanto  no tener evaluadas las alternativas y posibles posiciones, están abogando por mantener la clasificación del  W120 lo que de manera velada frena los procesos de negociación, al estar en  un posición diametralmente opuestas a los  países desarrollados.

De igual forma el negociar a partir de los “Clusters” encierra  el mismo peligro al  posibilitar que en  estos se incluyan servicios  sobre los cuales no se ha hecho una  evaluación.

EL ACCESO A LOS MERCADOS EN LA NEGOCIACIÓN. 

El  acceso a los mercados, o mejor los obstáculos a la liberalización en esta esfera de los servicios ambientales  se percibe de igual forma conflictivo. Por su lado los países desarrollados tratan de  eliminar todos los frenos posibles mientras que por otro los PEDs nos defendemos sobre la base del propio acuerdo alegando entre otras cuestiones  las siguientes:

· Necesidad  de la evaluación del efecto de la liberalización.

· Necesidad  de aplicación del trato diferenciado y de las consideraciones  para los PMA.

· Necesidad  de que se propicie el desarrollo de una industria nacional de servicios ambientales.

· Necesidad de encontrar soluciones  que  sean realmente WIN_WIN WIN para los tres elementos a saber  exportador importador y el medio ambiente.

· Necesidad de establecer las normativas ambientales que garanticen la calidad  ambiental de las soluciones adoptadas  y el cumplimiento de las políticas de desarrollo sostenible de cada país.

· Necesidad de que se  tomen en cuenta los modos de suministro de mayor interés para los PEDs.

Las barreras que se reconocen en esta esfera se pueden  extraer de los documentos presentados por los  países desarrollados, veamos  varios ejemplos de  diferentes países
:
Estados Unidos

Los Miembros deberían examinar las oportunidades de liberalización con respecto al acceso a los mercados  y al trato nacional, “tal como se entienden esos términos en el AGCS”.

Debería orientarse específicamente a los modos 3 y 4.

También debería prestarse especial atención a los obstáculos en los servicios profesionales y en los servicios prestados a las empresas “que no están clasificados en la tarea del Comité de Compromisos Específicos como sectores conexos”.

Unión Europea 

Deberían reducirse considerablemente los obstáculos.

Los “obstáculos típicos” identificados por las CE incluyen “los monopolios y las disposiciones de suministro exclusivo, las restricciones en cuanto a las formas jurídicas en que puede operarse, las limitaciones a la participación en el capital de las empresas, las restricciones a la inversión extranjera, requisitos no especificados para la concesión de licencias y autorizaciones, pruebas de necesidades económicas no especificadas, requisitos de residencia y nacionalidad, restricciones al movimiento de personal esencial, etc.”.

Las CE desean compromisos plenos para los modos 1, 2 y 3.  En el modo 4, deberían celebrarse “nuevos debates” sobre “la manera de mejorar y facilitar el movimiento temporal de personas físicas para el suministro de servicios determinados”.

Canadá

Los Miembros que actualmente no tienen compromisos deberían asumir compromisos consolidados en todos los subsectores y modos de suministro.  Los Miembros que tienen compromisos deberían reducir o suprimir las restricciones en vigor en materia de trato nacional y acceso a los mercados y ampliar sus compromisos a los servicios conexos.

Entre las principales restricciones están las relacionadas con la falta de transparencia de las prácticas y los regímenes reglamentarios, en materia de inversión y establecimiento, entrada y estancia de gerentes, profesionales y especialistas y prescripciones en materia de licencias.  El Canadá señala que estas restricciones también pueden combinarse y tener  un efecto de “barrera múltiple” en distintos sectores

Se aprecia en los párrafos  citados la intención de los  países desarrollados de lograr la apertura a toda costa. Se pretendes reforzar los modos de  suministro 1, 2 y 3 que requieren de la inversión directa,  el modo de suministro 4 en el cual  algunos PEDs pueden tener posibilidades de colocación de  expertos en el exterior es menos atractivo para los desarrollados y  por ejemplo Canadá quiere seguir analizándolo.

La adopción de  medidas que garanticen la adecuada calidad  del medio ambiente y el cumplimiento de las políticas ambientales, se clasifican  como una barrera, cuando el propio GATS en su Artículo IVX reconoce como excepciones  la protección de la salud, las plantas y los animales. Como se ve  este acuerdo  no expresa explícitamente la protección del medio  ambiente, pero de los elementos  que los conforma  ello se puede derivar.

De los  párrafos analizados no se desprende interés en reconocer que los  PEDs tienen que regular para poder defender sus intereses nacionales, hay que regular la inversión extranjera, los requisitos para acreditar empresas, establecer  la obligatoriedad de asociarse con  empresas nacionales, estas  y otras son las acciones bajo el reconocimiento de las cuales se podrían avanzar las negociaciones en el sector de los servicios ambientales.

B.2   Bienes Ecológicos

El mandato de Doha en su párrafo 31 iii) establece  “la reducción o, según proceda, la eliminación de los obstáculos arancelarios y no arancelarios a los bienes y servicios ecológicos”.

Respecto a este aspecto  del mandato hay menos claridad en cuanto al contenido y la forma de las negociaciones. Indiscutiblemente la liberalización comercial de  este tipo de  bienes pueden constituir un factor  de beneficio al medio ambiente y al desarrollo sostenible de los países, sin embargo en dependencia de lo que se entienda como  bienes ecológicos o ambientales, así será el efecto que  en nuestros países tenga  ese proceso de eliminación de barreras comerciales.

Si se tiene en cuenta que a debate de negociación solamente se han presentado unos pocos documentos, por  ej.,  la posición de Nueva Zelandia en el Doc. W/6, está claro que hay necesidad de definiciones sobre este tema.

Sin embargo en el documento ya citado se  propone asumir la clasificación adoptada por la APEC que  presupone que por bienes ecológicos han de considerarse los “bienes que son utilizados para limpiar el medio ambiente o para contener o prevenir la contaminación y las partes o componentes conexos y consideró además ciertas tecnologías alternativas, tales como los equipos de energía solar”.

De igual manera considera que “las actividades que producen bienes y servicios para evaluar, prevenir, limitar o corregir los daños ambientales que se ocasionen al agua, la atmósfera y el suelo, así como los problemas relacionados con los desechos, el ruido y los ecosistemas, así como las tecnologías, los procesos, los productos y los servicios menos contaminantes que disminuyen los riesgos para el medio ambiente y reducen al mínimo la contaminación y el uso de recursos.”

De esta manera la definición de  bienes ecológicos  se  establece  según el  efecto en el medio ambiente  que  produce  su uso, incluyendo  por  supuesto las tecnologías limpias, que  son básicamente  diseñadas y producidas en el  norte.

Hay que destacar que en ninguna de las ideas comentadas en las discusiones del CCMA de la OMC se ha hecho referencia a los productos ecológicos u orgánicos, lo que puede estar influido por la  ausencia de propuestas de países  productores de este tipo de bienes, que tienen la cualidad de  negociarse en  otro foro distinto  al de Acceso a los Mercados, pues  al ser básicamente productos agrícolas deberán negociarse  en el Consejo de  Agricultura.

Lo  anterior nos debe conducir a analizar  cautelosamente el tema de las definiciones sobre bienes ecológicos ya que  tras la idea de  ampliar las posibilidades  para los PEDs, pueda esconderse efectos adversos para nuestras producciones.

A lo expresado supra hay que adicionar la incertidumbre en el proceder negociador que se puede ver reflejada con claridad en el documento de Nueva Zelandia al  relatar las consideraciones de la presidenta de las  sesiones especiales del CCMA de la OMC al referirse a estos temas. Se expresa “En la reunión del CCMA en Sesión Extraordinaria del mes de marzo se examinaron las funciones del CCMA y del Grupo de Negociación sobre el Acceso a los Mercados en relación con el mandato del párrafo 31 iii).  Al resumir los debates, la Presidenta señaló que había obtenido amplio apoyo la idea de celebrar las negociaciones sobre los bienes y servicios ecológicos en el Grupo de Negociación sobre el Acceso a los Mercados y en el Consejo del Comercio de Servicios, respectivamente.  La Presidenta señaló asimismo que el CCMA en Sesión Extraordinaria podría realizar una labor encaminada a clarificar el concepto de bienes ecológicos, siempre que no se estableciera una secuencia entre esa labor y las negociaciones efectivas sobre acceso a los mercados llevadas a cabo en el Grupo de Negociación sobre el Acceso a los Mercados.  El CCMA en Sesión Extraordinaria podría seguir de cerca la labor realizada en el Comité de Agricultura en Sesión Extraordinaria.  Añadió para terminar que parecía haber un amplio respaldo a la idea de que el CCMA en Sesión Extraordinaria desempeñase una función de vigilancia.”

Lo que no queda claro es  como  el CCMA podrá desempeñar objetiva y efectivamente  una función de vigilancia sobre estos temas en ausencia de la presencia de los miembros  en la  negociación sobre acceso y en ausencia de definiciones claras de que  se entiende por bienes ecológicos.

Por  ello las preguntas a despejar de manera previa a la negociación son:

1- ¿Cuál es la  definición que  mas se ajusta a nuestros intereses?.

2- ¿Qué ventajas se obtendrían  de una  eliminación o  reducción de aranceles a estos bienes?.

3- ¿Deberían o no  incluirse los productos  orgánicos en esta  negociación de  bienes ecológicos?.

4- Si se incluyesen, ¿ cual sería nuestra posición con respecto a la consideración de los procesos y métodos de producción?.

5- Como enfrentar la dispersión de este tema ambiental  en diferentes foros negociadores y como evitarla misma.

Indiscutiblemente, a diferencia  del  tema de los servicios relacionados con el medio ambiente donde ya  hay elementos del proceso negociador  que valorar, las aproximaciones a las negociaciones sobre  bienes ecológicos son más lejanas y  especulativas.

De ahí que  estas  cuestiones conceptuales sobre  bienes ecológicos y las negociaciones son  menos precisas y en esa dirección debe ir  dirigido el objetivo central de esta parte del estudio.

C. ESTRUCTURA DE LOS ESTUDIOS NACIONALES A DESARROLLAR

El nivel de complejidad del proceso de preparación del país para las negociaciones depende del grado de evaluación que se tenga hecho de los servicios  y bienes ambientales y por supuesto de la capacidad de convocatoria de los gobiernos nacionales que deben  encabezar las negociaciones,. De ahí que, el diseño que se propone debe ser  acogido por las  instancias de toma de decisión en cada país para poder ser desarrollado pues exige el levantamiento de informaciones, que en ocasiones son sensibles para las  suministradoras de estos bienes y servicios.. 

También influye el nivel de desarrollo en el sector, la dispersión de los proveedores nacionales en cuanto a formas de propiedad  y tipos de empresas de servicios y la existencia o no  de  estructuras de coordinación tanto del medio ambiente como  del sector del comercio las cuales deben  desplegar todas las sinergias posibles para evitar que nada quede fuera de la evaluación por estrechos intereses sectoriales o empresariales.

C.1   EVALUACION NACIONAL DE  LOS SERVICIOS AMBIENTALES.

La evaluación del sector de los servicios ambientales debe contener  al menos las consideraciones del país sobre los siguientes aspectos o tematicas.

A. Caracterización del sector de los servicios ambientales.

B. Levantamiento de la base legislativa en torno a estos servicios.

C. Evaluación económica del Sector.

D. Evaluación de los mercados presentes y potenciales.

En la compilación de la información  necesaria debe lograrse la participación de todos los segmentos de la economía del país y de los representantes de las instituciones que  dirigen la cuestiones relativas al medio ambiente y propiciar  la máxima transparencia posible así como  unidad de criterios en torno a las prioridades nacionales que se pretendan  defender.

La caracterización del Sector.

Presupone el levantamiento nacional de todos los actores, empresariales  y normativos que se vinculan al  segmento de los servicios ambientales, de manera que  se puedan conocer  aspectos tales como:

· Cantidad de entidades dedicadas  a esta esfera según los servicios que prestan y las formas de propiedad.

· Esferas  no  cubiertas por las entidades nacionales o cubiertas por  compañías extranjeras.

· Niveles de actualización tecnológica que se poseen las  entidades nacionales y extranjeras operando.

· Niveles de rigurosidad ambiental exigido por las autoridades ambientales.

Levantamiento de la base legislativa en torno a estos servicios.

De igual manera  es necesario poner en  el mismo plano el grado de regulaciones que  tienen estos servicios de manera que se puedan conocer las normas comerciales y ambientales que se aplican en el sector, de ahí que se necesite:

· La legislación ambiental existente al respecto y en su ausencia la definición de  cuales serán necesarias para normar la actividad.

· La legislación comercial existente al respecto y en su ausencia la definición de  cuales serán necesarias para normar la actividad.

· Análisis de las barreras que implican ambos cuerpos de regulaciones para  esclarecer como ha de funcionar el sector en las condiciones establecidas nacionalmente.

Evaluación económica del Sector

Este aspecto se explica por si solo,  ante una negociación de este tipo  deben tenerse evaluadas todas las facetas de carácter económico del sector.  Como pueden ser entre otras:

· Niveles de facturación  anual.

· Participación en el PIB.

· Nivel de integración vertical y horizontal.

· Volumen de empleo que  generan.

· Niveles de rentabilidad que poseen

· Niveles de exportación.

Evaluación de los mercados presentes y potenciales.

Resulta imprescindible tener evaluados los mercados en ambos sentidos, de importación y exportación según sea al caso y para ambos en el presente y en la perspectiva ha que  clarificar  entre otras las siguientes cuestiones:

· Países  de destino de las exportaciones de estos servicios

· Países de  donde  se importan servicios.

· Peso especifico de la operaciones comerciales de los servicios ambientales en las balanza de pagos.

· Obstáculos que se imponen a nuestras exportaciones.

· Obstáculos que imponemos a la importación.

· Perspectivas  en el direccionamiento de las potenciales exportaciones.

· Estudio de los compromisos del país ya contraído  con el GATS y compromisos de los socios comerciales.

Solamente después de  haber analizados todas las variables anteriormente expuestas  se  está en condiciones objetivas para dar respuestas a las preguntas que se formularon  al inicio y que se pueden resumir en :

1- ¿Cómo  debe clasificar el país este tipo de Servicios?

2- ¿Qué ventajas se obtendrían de una apertura de los mercados y cuales amenazas?
3- ¿Qué  puntos comunes o intereses  pudieran  surgir en estos temas en la región incluidos los países del proyecto u otros de ALC?.
Es  precisamente la respuesta a estas tres preguntas el resultado principal que  se obtendría del estudio que se propone desarrollar.
C2   DEFINICIONES SOBRE  BIENES AMBIENTALES O ECOLOGICOS.

En este tema  los estudios tienen otro carácter, en tanto que estamos  analizando ante todo el concepto de bienes ecológicos, por ello el estudio deberá comenzarse por  la  consideración de las autoridades  ambientales  sobre el tema,  a lo que debe adicionarse la evaluación de la información de  que  dispongan las  autoridades encargadas del Comercio  Exterior.

Con ambos tipos de informaciones el estudio deberá dar respuesta a las siguientes cuestiones.

· Aproximación nacional al concepto de bienes ecológicos o ambientales.

· Análisis y evaluación de los bienes ecológicos que se  importan o exportan por el país, según la definición acordada arriba.

· Evaluación  de los efectos comerciales de la propuesta de definición brindada en el Doc. W/6 de nueva Zelandia.

· Evaluación de las definiciones de la OCED sobre bienes.

· Estado y niveles de producciones  orgánicas para la exportación.

· Consideraciones sobre  los PMPs y la inclusión de los  productos orgánicos en el  concepto de bienes ecológicos.

Aspectos  generales a considerar en ambos estudios.

Los estudios arriba descritos deben ser desarrollados en los  plazos que la propuesta de plan de trabajo sugiere, de manera que en las fechas que se prevean sea posible resumir las experiencias destacadas en  cada país y  formular una visión de la situación de  la región sobre cada uno de ello. De esta forma se pretende alcanzar un nivel de agregación de la información  recogida en los estudios por país y derivar de ahí un reporte  donde  se revelen las generalidades y peculiaridades sobre ambos temas, así como  los posibles puntos de interés común para los  integrantes del proyecto.

De igual  forma estos estudios  individuales aportarán los elementos fundamentales para la formulación de  posiciones  de negociación tanto en el tema de  servicios relacionados con el medio ambiente como en  el de bienes  ecológicos.

Por ultimo de podrán extraer conclusiones de valor para el resto de los  grupos regionales que participan en el proyecto.

C. PROGRAMA DE TRABAJO

El programa de trabajo que se presenta es lo suficientemente general  para que pueda ser adaptado a las condiciones de cada uno de los participantes siendo  solamente las fechas terminales las que no se  deben violar para lograr  un momento  común de  integración de los materiales que se deriven de los estudios.

Debe  tenerse presente además que  el cierre de cada  uno de los  estudios concluirá con un Taller de  discusión regional sobre el tema, seguido de los cual  deberá  organizarse un  trabajo de redacción final de las salidas y recomendaciones del estudio.
ANEXO 1
PROYECTO DE  EJECUCION  DEL TEMA SOBRE BIENE Y SERVICIOS ECOLOGICOS

DETALLE  DE LAS TAREAS
AÑO 2002
AÑO 2003
AÑO 2004

Diseño y distribución regional del estudio de país  sobre  servicios ambientales
NOV










Diseño y distribución regional del estudios sobre  bienes ambientales

DIC









Elaboración de  los estudios de país: sobre servicios

DIC
FEB








Discusión de los resultados y presentación de prioridades en  el taller  regional sobre  servicios ambientales




MAR








Elaboración del  estudio de país sobre  bienes ambientales



2do trim







Discusión de los resultados y presentación de prioridades en taller regional sobre bienes ambientales




3er trim






Preparación de puntos de interés común en bienes y servicios ambientales y definición de políticas de  negociación por país  y regional





4to trim





� Ver OMC- AGCS ACUERDO GENERAL SOBRE EL COMERCIO DE SERVICIOS E INSTRUMENTOS CONEXOS. Pág.4 abril 1994.


� Idem Artículos del II al XII del Acuerdo Pág. de la 5 a la 14.


� Ver OMC-WT/CTE/W/67/Add.1, marzo de 1998 pág.1.


� Ver S/C/W/46 pág. 5.


�-WT/CTE/W/67/Add.1


� Forum de Comercio Internacional No.3 de 1997





� Ver MTN.GNS/W/120	  LISTA DE CLASIFICACION SECTORIAL DE LOS SERVICIOS Nota de la Secretaría10 de julio de 1991











� Para la preparación de este enfoque general y profundizar en el tema debe usarse el Reporte de la UNCTAD sobre la Reunión de Expertos para el  fortalecimiento de las capacidades de los países en desarrollo para desarrollar el sector de los servicios ambientales recogido en los documentos TD/B/COM.1/18; TD/B/COM.1/EM.73 y TD/B/COM.1/EM.7/2, así  como la tabla resumen preparada por María Cristina Hernández  en mayo/01


� Esto se puede apreciar en el análisis de los siguientes documento presentados en el Consejo del Comercio de Servicios por: Estados Unidos(S/CSS/W/25); Comunidad Europea (S/CSS/W/38) y Canadá (S/CSS/W/51), además  hasta la fecha de preparación de este documento también presentaron  propuestas Suiza (S/CSS/W/76) y Colombia(S/CSS/W/121)


� Ver S/CSS/W/142  COMUNICACIÓN DE CUBA  Propuesta de negociación sobre Servicios relacionados con el medio ambiente 22 de marzo de 2002




















�Ver. (S/CSS/W/25) doc.citado


� Ver (S/CSS/W/38)  “        “


� Ver (S/CSS/W/51)   “       “


� Ver (S/CSS/W/76) doc. Cit.


� Ver. (S/CSS/W/25) , (S/CSS/W/38), (S/CSS/W/51)
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